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Expediente Nº SERV-2021-002-PA 

RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA DE CONTRATO 

Vista la propuesta de prórroga, formulada por la Dirección de Gestión y Servicios 

Generales, correspondiente al contrato cuyo objeto es el SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO INTEGRAL DE EQUIPOS DE ELECTROMEDICINA DEL 

HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS, suscrito con la empresa 

ASIME, S.A. (NIF A-79271342),  teniendo en cuenta que se fundamenta en la 

apartado 18 de la cláusula primera del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares del procedimiento correspondiente, el Director Gerente del Hospital 

Infantil Universitario "Niño Jesús , D. Julio Zarco Rodríguez, en virtud de las 

facultades conferidas por la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la 

Viceconsejeria de Asistencia Sanitaria y Salud Púbica y Dirección General del 

Servicio Madrileño de Salud (BOCM núm.222 de 17/09/2021) 

R E S U E L V E 

Aprobar la prórroga del contrato correspondiente al SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO INTEGRAL DE EQUIPOS DE ELECTROMEDICINA DEL 

HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS para este Hospital 

Infantil Universitario Niño Jesús, para el periodo comprendido entre el 

01/09/2025 a 31/08/2026 (12 meses), y por un importe de SEISCIENTOS 

SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON DOS 

CÉNTIMOS (661.564,02 . 

Director Gerente 
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre 

(BOCM núm. 222 de 17/09/2021) 

P.A. Director de Gestión 
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